
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente 11001 31 03 023 2020 00189 00 

 

 

En atención al informe secretarial que precede, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede elaborada por la secretaría del 

juzgado, en suma de $4’061.740. (art. 66 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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